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Municipalidad
de Chittán Viejo ü1= I

vISTOs: las facultades conferidas en la ley no 18.695, orgánica

constitucional de munic¡palidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los decretos

Alcald¡cios no 2030 del 09.12.2008 y no 499 del 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y

deiega atribuciones al administrador municipal, respect¡vamente, el decreto Alcaldicio no 4141 del

16.1).2016 que aprueba plan anual de acción mun¡cipal año 2OL7 '

CONSIDERANDO:

a) EI Decreto Alcaldic¡o No 1043 de fecha 21.03.2018 que

aprueba contrato de la obra "PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20 DE AGOSTO"

b) Carta de fecha 14.08.2018 ¡ngresada por el contratista en la
provisoriá de la obra 'PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20 DE

Dirección de Obras Municipa¡es

APRUEBA RECEPCIóN PROVISORIA PARA LA OBRA
..PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20 DE AGOSTO"
rD 3-671-6-LPla

..l{ ¡r)
DECRETO No .) ,_l . ..

ch¡llán vieio, 2 S 0CI 2018

recepción prov¡soria de la obra *PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20 DE

cual solic¡ta la recePción
AGOSTO"

c) Informe por parte de la ITO con fecha 17.08.2018 indicando

que la obra no se encuentra terminada

d) Informe por parte de la ITO con fecha 27.08.2018 indicando

que la obra se encuentra terminada

e) Decreto Alcald¡cio No 2849 del 03.09'2018 que modiflca

designa comisión para recepción provisoria de la obra 'PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20 DE

AGOSTO"

g) Acta de recepc¡ón con observaciones de fecha 10.09.2018

de comisión para recepción provisoria de la obra 'PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20 DE

AGOSTO"

h) Informe por parte de la ITO con fecha 26.09.2018 indicando

que se subsanaron las observaciones

i) Decreto Alcaldicio No 3098 del 28.09.2018 que mod¡f¡ca

designa comisión para recepción prov¡soria de la obra 'PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20 DE

AGOSTO"

j) Acta de recepción s¡n observaciones de fecha 28.09'2018 de

comisión para
AGOSTO"



Dirección de Obras MuniciPates

DECRETO:

1.- APRUEBESE la recepción provisoria de la obra denom¡nada

.pAvrMENTAcroN cAMpAMeuri zo DE Acosro- de fecha 02 de septiembre del presente

uRo, *.orn"nouda a contrat¡sta ENRIQUE ROBLE GALAZ

2.- COBRESE multas por 07 días de retraso equivalentes a

$675.542.- descontados del estado de pago final
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3,- sOLIcÍTEsE Garantía por correcta ejecución de obra

equ¡Valenteal5o/odelmontodelcontrato$2.912'118..conduraciónde400díasapart¡rdela
áproUación del decreto de recepción provisoria

ANóTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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